
 

 

 

 

 

 

 
 

Santiago del Estero, 7 de septiembre  de 2011 

 

RESOLUCION CD FHCSyS Nº  163/2011 

VISTO: 

 

   La Nota Nº 2061/2011 presentada por el Sr. Vicedecano de la Facultad 

de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud de la UNSE, Lic. Hugo Marcelino 

LEDESMA; y   

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que mediante la misma eleva la propuesta de Convenio con la Facultad 

de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), según Anexo 

de la presente Resolución. 

 

   Que el convenio tiene como objetivo implementar en esta Unidad 

Académica, la Carrera de Posgrado “Doctorado en Educación” de la Facultad de Ciencias de la 

Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, aprobado por Resolución “C.S” Nº 

036/2007. 

 

   Que el tema fue presentado en Reunión Ordinaria de fecha 10 de agosto 

de 2011 para su tratamiento. 

 

   Que la Comisión “A” aconseja autorizar a la Sra. Decana de esta 

Unidad Académica a suscribir el convenio con la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

UNSER, para la implementación del Posgrado “Doctorado en Educación”   

  

   Por ello, 

   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Sra. Decana de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales 

y de la Salud, a suscribir el convenio con la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad Nacional de Entre Ríos, para la implementación del Posgrado “Doctorado en 

Educación”, según Anexo I de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 2º.- Hacer saber. Girar copia a la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias de la 

Educación de la UNER. Cumplido, archivar. 

 GM 


